
MUNIC]PIO DE
LAS PIEDRAS aobl¿rra de

Cqnafones

Resolución N'26312024 Acta No 03012024

Las Piedras, 30 de Julio de2024

VISTO: El correo remitido por el Director de Carnaval, señor Santiago Recalde con
nomina de las menciones de carnavall2l24, tramitado por expediente No 2024-81-1420-
00409.

CONSIDERANDO:

l) Que se deberá aprobar un gasto mediante la empresa AGREMIACIÓN DE LA MÚSICA
Y LAS ARTES DEL URUGUAY. RUT.217229690014, de acuerdo al siguiente detalle:

$ 9.000 - Cenceribó - Julio Fernánd ez, C.l'. 1 .511 .282-4
$ 9.000 - La Liberal - Maicol Boero, C.l: 5.195.981-2
$ 6.000 - CandongaAfricana - Carlos Montiel, C"l: 1.730.915-4
$ 3.000 - Sonidanza - Cristian López, C.l: 3.602.518-1
$ 2.000 - Vieja Diabla - Julio Gómez, C.l: 4.795.300-4
$ 12.000 - Sorda de un oído - Facundo de León, C.l: 5.065.190-4
$ 10.000 - La miel del oso - Victor Tarde - C.l: 5.261 .021-7
$ 6.000 - La reina del barro - Juan Viña, C.l:3.371.322-2
$ 6.000 - La vecina de Magoya - Fabián Ferrari, C.l: 2.798.686-1
$ 6.000 - Los fantasmas se divierten - Diego deJos Santos, C.l:3.927.411-7
$ 2.000 - La corneta -Viviana Bozoglilanian, C.l: 5.018.661-8
$ 8.000 - La rueda floja - Juan Pimienta, C.l: 3.896.024-6
$ 6.000 -Tus platis - Daniel Guillén, C.l: 3.349.613-1
$ 15.000 - La Malta - Dahiana Maidana, C.l: 4.032.960-2

ll) Que la empresa AGREMIACIÓN DE LA MÚSICA Y LAS ARTES DEL URUGUAY se
encuentra registrada en Rupe y dicho gasto está incluido en el Proyecto de
funcionamiento 30% Literal B, Actividad Agenda Social, Cultural, Deportiva y de Salud.

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

1)- AUTORIZAR un gasto mediante la empresa AGREMIACIÓN DE LA MÚSICA Y LAS
ARTES DEL URUGUAY, RUT.217229690014, de acuerdo al siguiente detalle:

$ 9.000 - Cenceribó - Julio Fernández, C.l: 1.511.282-4
$ 9.000 - La Liberal - Maicol Boero, C.l: 5.'195.981-2
$ 6.000 - Candonga Africana - Carlos Montiel,C.l: 1.730.915-4
$ 3.000 - Sonidanza - Cristian López, C.l: 3.602.5'18-l
$ 2.000 - Vieja Diabla - Julio Gómez, C.l: 4.795.300-4
$ 12.000 - Sorda de un oido - Facundo de León, C.l: 5.065.190-4
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ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

"(



. $ 10.000 - La miel del oso - Mctor Tarde - C.l:5.261.021-7. $ 6.000 - La reina del barro - Juan Viña, C.l: 3.371.322-2. $ 6.000 - La vecina de Magoya - Fabián Ferrari, C.t: 2.79g.686_1. $ 6.000 - Los fantasmas se divierten - Diego de los Santos, C.l:3.922.411-7. $ 2.000 - La corneta - Viviana Bozoglilanian, C.l: 5.01g.661-g. S 8.000 - La rueda floja - Juan pimienta, C.l: 3.g96.024-6. $ 6.000 - Tus platis - Daniel Guillen, C.t: 3.349.613-1. $ 15.000 - La Malta - Dahiana Maidana, C.l:4.032.960-2

El gasto s9É a p-agar por Fondo Incentivo para la Gestión Municipal, proyecto de
Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Agenda social, cultural, Deportiva y de salud.

2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las piedras.

3)- TNCORPÓRESE, at
PiedrasysigaaSecreta
Recursos Financieros.

registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las
ría de Descentralización y Participación, Tesorería y a la Dir. De

I
ALCALDE

ONCEJAL

A ¿¿A§DiA eA(zH0O

v CON E

C

Ricár o Mazzini

NUniciPio de Lá§ Piedrae

4.frtu¿*u»5
L

CONCEJAL

Resolución No26312024

l:

Acta N'03012024


